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SALTA, 26 de abril de 2010.

EXP-EXA N° 8091/2010.
RESD-EXA N° 169/2010.

VISTO:

La resolución N° 470/09 emitida por el Consejo Superior mediante la cual se
aprueba el Reglamento de Becas de Formación de la Universidad Nacional de Salta;

CONSIDERANDO:

Que el Capítulo V de la citada resolución establece la forma en que deberá
constituirse la Comisión de Becas, el que expresa: "...estará constituida por un mínimo de
tres miembros, uno de los cuales será ella Secretario/a Académico/a respectivo.";

Que se cuenta con las propuestas de los Departamentos Docentes de esta Unidad
Académica;

Que el Consejo Directivo, en su sesión ordinaria del dia 31/03/10 resuelve delegar
en decanato la conformación de la Comisión de Becas de Formación, ad-referendum de este
Cuerpo;

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
(Ad Referendum del Consejo Directivo)

RESUELVE:

ARTICULO I°: Designar, a partir del día de la fecha y hasta el 31/07/2011, a los integrantes
de la Comisión de Becas de Formación de esta Unidad Académica, de la forma y modo que
se explicita a continuación:

Titulares:	 Suplentes:

Lic. Jorge Alberto Silvera 	 C.U. Ernesto Sánchez
Ing. Diego Saravia Alia	 Dr. Miguel Angel Condorí
Ing. Blanca Noemí Jojot
	

Prof Jorge Roig Aranda
Ing. Héctor Raúl Ferreyra 	 Dr. Francisco Fernando Soria

ARTICULO 2°: Dejar debidamente aclarado que, de acuerdo a lo establecido en la
resolución C.S. N° 470/09 — Capítulo V, deberá integrar la Comisión, designada por el
artículo anterior, la Prof. María Elena Higa, a partir del día de la fecha y mientras se
desempeñe en el cargo de Secretaria Académica de esta Facultad.

ARTICULO 3°: Hágase saber a los docentes mencionados en la presente y a los
Departamentos Docentes. Cumplido, RESERVESE.
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